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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

 

La acción de protección en el Estado Ecuatoriano tiene como finalidad el precautelar los 

derechos constitucionales ante violaciones realizadas por personas naturales o jurídicas, 

mismas que tienen la facultad de acudir ante el organismo judicial competente, para exigir 

la prevención, o la cesación y reparación del derecho vulnerado. De esta manera, la 

problemática se ha convertido en analizar, de forma descriptiva, la admisibilidad y 

procedencia de la acción de protección,  los elementos y requisitos de las mismas, en sí, 

se trata de un análisis de forma al procedimiento de la acción de protección, 

procedimiento que se ha visto envuelto en varias interpretaciones por los diversos actores 

del proceso constitucional; sin embargo, el máximo organismo de interpretación de la 

Carta Magna, la Corte Constitucional, ha referido cuales son las causales de inadmisión 

específicamente, las cuales, podrían terminar con el archivo de la acción desde el inicio 

de la misma, mientras que sucede todo lo opuesto con el tema de la procedencia, la cual 

deberá ser sustentada en la audiencia y el juzgador podrá resolver motivadamente en su 

sentencia, la existencia o no de una o más causales de improcedencia. 

 

PALABRAS CLAVE 

 Acción de protección, admisibilidad, procedencia, sentencia, archivo, elementos, Corte 

Constitucional. 
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SUMMARY AND KEY WORDS 

 

The protection action in the Ecuadorian State is intended to protect constitutional rights 

against violations carried out by natural or legal persons, who have the power to go before 

the competent judicial body, to demand the prevention, or the cessation and reparation of 

the right violated. In this way, the problem has turned into analyzing, in a descriptive way, 

the admissibility and origin of the protection action, the elements and requirements of the 

same. It is a formal analysis of the procedure of the action of protection, a procedure that 

has been involved in various interpretations by the various actors in the constitutional 

process. However, the highest body for the interpretation of the Magna Carta, the 

Constitutional Court, has specifically referred to the grounds for inadmissibility, which 

could end with the filing of the action from the beginning of the same, while everything 

happens. Opposed to the issue of provenance, which must be supported at the hearing and 

the judge may reasonably resolve in his sentence, the existence or not of one or more 

grounds of inadmissibility. 

 

KEY WORDS: the protection action, admissibility, procedure, sentence, filing, elements, 

Constitutional Court. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

“Negar a las personas sus Derechos Humanos, es cuestionar su propia Humanidad” 

(Nelson Mandela) 

 

El estado constitucional de derechos y justicia, como la postura base de protección a los 

derechos humanos ha marcado un cambio trascendental en el Ecuador, con la entrada en 

vigor de la Constitución del año 2008, el país se ha visto inmerso en una reestructuración 

jurídica en lo concerniente a instituciones y modelos que buscan que la justicia sea una 

realidad; mas aun cuando en la normativa constitucional los derechos humanos se vuelven 

trascendentales para las personas jurídicas o naturales, son en la actualidad el núcleo de 

cada normativa legal y actuación gubernamental, puesto que cada accionar debe tener 

concordancia con la protección de derechos constitucionales. 

 

Debe tomarse en cuenta que el Estado ecuatoriano, a través de la norma constitucional ha 

optado por precautelar los derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, 

para que, de esta manera exista una cohabitación armónica y fraternal entre los 

ciudadanos; es así, se distingue que el Estado aborda la protección a los derechos humanos 

desde varios ámbitos, entre ellos, las garantías jurisdiccionales, como una forma de 

protección inmediata y eficaz, siempre y cuando se cumplan ciertos presupuestos que 

permitan evidenciar una real vulneración de derechos. 

 

Durante varias décadas, se ha podido evidenciar la existencia de múltiples violaciones de 

derechos constitucionales, en su gran mayoría por parte de personas jurídicas, o 

representantes de ellas, quienes han actuado ejecutando normativas legales a su criterio, 

perjudicando directamente los derechos que protege la Constitución. Es por ello, que 

diversos tratados internacionales han promovido la creación de una figura legal superior 

a las demás, que permita frenar la vulneración de derechos y resarcir los daños causados 

por dicha vulneración.  
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Además, cabe recalcar que en el Ecuador surge la Acción de Protección como un medio 

o mecanismo, mediante el cual, el ciudadano tiene la potestad de acudir al órgano 

jurisdiccional, con el fin de que, un derecho que le haya sido vulnerado por parte de alguna 

autoridad pública no judicial o persona particular, le sea restituido con el fin de frenar la 

vulneración al derecho en cuestión; es importante manifestar, que la Constitución 

determina de manera unánime dos acepciones; primero la necesidad de proteger los 

derechos humanos reconocidos propiamente por la Constitución; y en segundo lugar, 

determina los procedimientos constitucionales que permiten la protección de estos 

derechos. Sin embargo, se aborda un tema meramente teórico desde la postura 

constitucional, dejando en evidencia que la problemática surge al momento de accionar 

la vía judicial con la acción de protección, como se podrá determinar más adelante. 

 

Así también, la problemática surge en la admisión de la acción de protección, ya que, 

según la Constitución del Ecuador, cualquier juez de primera instancia puede conocer esta 

acción, debido a que se les reconoce como garantistas de derechos, es así, que son los 

garantes del procedimiento y trámite a seguir en este tipo de acciones. Es por ello, que se 

vuelve indispensable analizar el fundamento jurídico de los juzgadores y comparar este 

con las sentencias emitidas por la Corte Constitucional del Ecuador.  

 

Por lo expuesto, debe indicarse que la Acción de Protección, es un medio adecuado para 

que las personas efectivicen sus derechos constitucionales, en sí, existe la relación directa 

entre el operador de justicia con los sujetos procesales, quienes a través del principio de 

inmediación, deben sustentar el procedimiento a fin de determinar la existencia o no de 

la vulneración  de los derechos, en vista de que los funcionarios judiciales tiene la 

obligación de aplicar los principios constitucionales de manera directa obviando algunas 

formalidades legales que puedan afectar u ocasionar una innecesaria y reiterada 

vulneración de derechos. 

 

Se ha abordado este tema, debido a la necesidad de analizar los preceptos jurídicos que 

amparan esta figura legal denominada acción de protección, por tanto, la investigación se 

encuentra justificada en cuanto, no existen criterios doctrinarios que permitan a los 

actores del aparataje judicial, ni a los usuarios de este, conocer efectivamente la forma 
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correcta de iniciar una acción de este tipo, ya que en la práctica, se evidencia un 

desconocimiento por parte de estos sujetos procesales, y se convierte en una doble 

vulneración de derechos, debido a que los errores a la hora de presentar formalmente la 

acción de protección, pueden tener efectos jurídicos mas graves que la vulneración 

misma. 

 

La presente investigación tiene como finalidad enriquecer el conocimiento y profundizar 

el estudio de la Admisibilidad y Procedencia de la Acción de Protección, cuando han sido 

víctimas de actos u omisiones de vulneración, de los derechos consagrados en la 

Constitución, ya que a pesar de la inclusión de esta figura jurídica en la legislación 

ecuatoriana, en la práctica, varias causas que llegan al conocimiento de los juzgadores, 

son desestimadas durante el proceso, aun cuando la Corte Constitucional en reiteradas 

ocasiones han manifestado la informalidad de esta garantía y han conminado a los 

operadores de justicia a examinar en primer lugar, la existencia o no de derechos 

vulnerados antes de verificar la procedencia o no. 

 

Se ha planteado como objetivo general analizar la admisibilidad y procedencia de la 

acción de protección en el Ecuador, durante el año 2018. Para conseguirlo, se han 

perfilado los siguientes objetivos específicos: revisar la normativa vigente respecto a la 

acción de protección en la legislación ecuatoriana, establecer los elementos y requisitos 

necesarios para admisibilidad y procedencia de la acción de protección, analizar las 

sentencias de la Corte Constitucional ecuatoriana que guarde relación con la 

admisibilidad y procedencia de la acción de protección.  

 

Además debe indicarse que esta investigación brinda un gran beneficio para los Abogados 

en libre ejercicio, a fin de que conozcan el proceso y procedimiento para plantear una 

Acción de Protección, con el fin de que la misma prospere dentro del sistema de 

administración de justicia, así también fundamenta ser un gran beneficio para todos los 

jueces del sistema de justicia ecuatoriano, puesto que al ser denominados jueces 

constitucionales y garantistas, deben conocer acerca del procedimiento de aplicación de 

la Acción de Protección en el ordenamiento jurídico, del mismo modo viene implícito un 
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beneficio correlacional a la comunidad en general, a los estudiantes de Derecho y quienes 

se encuentran inmersos en la aplicación de justicia. 

 

El tema guarda relación con la Línea de Investigación PUCE 12: inequidades, 

exclusiones, desigualdades y derechos humanos, puesto que el Derecho como ciencia, y 

los derechos como atributos y posibilidades de hacer, hacen que la Administración de 

Justicia, proteja los intereses del conglomerado social, es así que debe entenderse que la 

Acción de Protección, presupone el mecanismo jurídico para realizar un juicio de valor, 

respecto a los derechos que se crean violados o vulnerados dentro de cualquier 

circunstancial. 

 

El objeto general, ha sido investigar la admisibilidad y procedencia de la acción de 

protección en el Ecuador y las circunstancias en las cuales no se aceptará a trámite esta 

acción. La investigación se realiza bajo una perspectiva descriptiva del material jurídico, 

intentando definir y contextualizar su alcance, a fin de determinar medios y medidas 

aplicables a la protección de tal derecho humano, en particular su congruencia con el 

objetivo número ocho del Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida”, que plantea: 

“Promover la trasparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social”, puesto 

que se busca mejorar los procesos de justicia por medio de diferentes acciones que 

promuevan el garantismo y respeto de los derechos consagrados en el referente 

constitucional. 

 

2. ESTADO DEL ARTE 

 

El estado de la cuestión, aborda el enfoque teórico, partiendo de la doctrina, 

jurisprudencia y normas que son aplicables a la temática a tratar, con la finalidad de 

esclarecer y reflexionar sobre las aportaciones al presente estudio, de tal manera, se 

deberá partir de un enfoque doctrinario y a priori jurídico con el fin de obtener el sustento 

de la presente investigación, es así, que se abordará un conjunto de investigaciones 

anteriores sobre el tema tratado, a fin de obtener información relevante para este trabajo.  
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En torno al tema abordado es importante destacar la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos o Pacto de San José en el artículo 25 de Protección Judicial se 

manifiesta lo siguiente: 

 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados partes se comprometen: 

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 

sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso. (1969) 

 

La legislación chilena, mantiene una noción similar a la ecuatoriana en lo que respecta a 

la acción de protección, ya que contiene los mismos elementos y el mismo objeto. La 

legislación chilena, como lo menciona el autor Nogueira (1997), manifiesta que cualquier 

persona que se haya visto afectada por un acto u omisión, “podrá ocurrir por sí o por 

cualquiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones respectiva, la que adoptará de 

inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho 

y asegurar la debida protección del afectado” (p. 255). 

 

Este autor señala, en lo que respecta la acción de protección, que la misma garantiza 

judicialmente y constitucionalmente los derechos establecidos en los tratados 

Internacionales, derechos humanos que haya sido vulnerados por una autoridad pública 

no judicial o por personas particulares. 

 

La acción de protección es una figura que se encuentra incluida dentro del sistema 

normativo ecuatoriana, desde la Constitución de la República del Ecuador hasta la 

creación de una normativa específica que determina su objetivo, su procedimiento, los 
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requisitos de admisibilidad y la improcedencia de la acción, como es la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 

Por tal motivo, es importante citar la Constitución del Ecuador, misma, que en su artículo 

88 establece un concepto general de la acción de protección, manifestando: 

 

La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 

reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración 

de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no 

judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio o 

ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de una 

persona particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios 

públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se 

encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación. (Asamblea 

Nacional Constituyente, 2008) 

 

La Constitución del Ecuador, es clara en cuanto al objeto de la acción de protección, 

además de establecer la situación oportuna en la que se deba interponer el mismo, para 

que no se convierta en desgaste innecesario de la justicia o administrativas existentes. Sin 

embargo, la Constitución requiere ser desarrollada debido a su ámbito general, para esto, 

se ha creado la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

misma, que en su artículo 39, establece el objeto de la acción de protección, así como, el 

procedimiento al cual se rige esta garantía jurisdiccional. 

 

Con respecto a la admisibilidad de la acción de protección, esta se vuelve importante en 

razón, de existir requisitos indispensables para que se lleve a cabo la tramitación. Con 

respecto a los requisitos de la acción de protección, la misma ley manifiesta que son los 

siguientes: “1. Violación de un derecho constitucional; 2. Acción u omisión de autoridad 

pública o de un particular de conformidad con el artículo siguiente; y, 3. Inexistencia de 

otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado” 

(2009, art. 40).  
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La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009), es la 

norma que desarrolla la acción de protección establecida en la constitución, es así, que 

establece parámetros que se deben tomar en cuenta a la hora de proponer una acción de 

protección; así, manifiesta que: 

 

Procedencia y legitimación pasiva. - La acción de protección procede contra:  

1. Todo acto u omisión de una autoridad pública no judicial que viole o haya violado 

los derechos, que menoscabe, disminuya o anule su goce o ejercicio. 

 2. Toda política pública, nacional o local, que conlleve la privación del goce o 

ejercicio de los derechos y garantías.  

3. Todo acto u omisión del prestador de servicio público que viole los derechos y 

garantías. 

 4. Todo acto u omisión de personas naturales o jurídicas del sector privado, cuando 

ocurra al menos una de las siguientes circunstancias:  

a) Presten servicios públicos impropios o de interés público; 

b) Presten servicios públicos por delegación o concesión;  

c) Provoque daño grave; 

 d) La persona afectada se encuentre en estado de subordinación o indefensión frente 

a un poder económico, social, cultural, religioso o de cualquier otro tipo. 

 5. Todo acto discriminatorio cometido por cualquier persona. (art. 41)  

 

Además, se debe tomar en consideración que existen circunstancias por las cuales no 

procede esta figura legal que se encuentran establecidas en la misma normativa con la 

finalidad de que las causas no sean inadmitidas y procedan a trámite y de esta manera la 

víctima pueda ser reparada integralmente por su bien jurídico vulnerado. Estas 

circunstancias se encuentran establecidas en el artículo 42 de la normativa constitucional. 

 

En cuanto a la normativa constitucional que precedía a la actual, en esta se establecían 

una serie de requisitos de admisibilidad, en algunos aspectos se diferencia de la normativa 

vigente que debía ser mejorada y actualizada a la necesidad de proteger los derechos 

constitucionales de cada ciudadano que habita en el territorio ecuatoriano. Por eso el autor 

Alarcón (2009) da a conocer que: 



 

8 
 

 

Los presupuestos de admisibilidad de la acción de amparo constitucional en el 

Ecuador, se encontraban previstos y regulados en la Constitución Política del Estado, 

Ley del Control Constitucional, resoluciones interpretativas efectuadas por la Corte 

Suprema de Justicia y jurisprudencia constitucional. En dichas normas y regulaciones, 

se preveía de manera clara, que, para la procedencia de esta garantía constitucional, 

se debía dar cumplimiento unívoco y simultáneo a determinados requisitos, entre los 

que se encontraba la ilegitimidad de un acto u omisión de autoridad pública. El juez 

constitucional, en lugar de concentrar su análisis en la amenaza o violación efectiva 

de derechos constitucionales, se convirtió en un juez administrativista, que, en primera 

instancia, analizaba la legitimidad o ilegitimidad de un acto u omisión de autoridad 

pública. La doctrina y jurisprudencia constitucional señalaron en diversas ocasiones 

que el análisis de la legitimidad del acto implicaba la constatación de elementos como 

la competencia, causa, objeto, motivación, procedimiento y contenido del mismo. 

(p.37) 

 

Por ende, se entiende que, si alguno de estos requisitos como la ilegitimidad de un acto u 

omisión de autoridad pública no se cumple, causaría la inadmisibilidad de la acción de 

protección. Por otra parte, el autor Cevallos (2009) en su obra denominada “La Acción 

de Protección Ordinaria Formalidad y Admisibilidad en el Ecuador” manifiesta lo 

siguiente: 

 

Partamos manifestando que todos los derechos son justiciables, por mandato 

constitucional que establecen las garantías jurisdiccionales y la misma normativa legal 

en su Art. 84 manifiesta que “…todo órgano con potestad normativo tendrá la 

obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a 

los derechos previstos en la Constitución y los tratados Internacionales, los que sean 

necesarios para garantizar la dignidad (…). En ningún caso, la reforma de la 

Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán 

contra los derechos que reconoce la constitución” para que exista un reconocimiento 

de los derechos constitucionales no deberán exigirse condiciones o cumplir con 

requisitos, ya que la constitución reconoce esos derechos como justiciables. (p. 57) 

 

Es decir, que el autor manifiesta acerca de los derechos constitucionales, que no serán 

expuestos a requisitos innecesarios, pues no se sacrificará un derecho por una omisión 

legal, ya que la constitución ecuatoriana garantiza el efectivo cumplimiento de todos los 
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derechos establecidos en ella, y en los tratados internacionales de derechos humanos. No 

obstante, la otra arista de la investigación versa sobre la procedencia de la acción de 

protección, para lo cual, hay que remitirse al autor Calle (2010), el mismo que manifiesta 

que la acción de protección procede: 

 

Cuando exista la vulneración de un derecho constitucional, por acción u omisión de 

autoridad pública no judicial. Cuando se hayan vulnerado también los derechos 

conexos definidos por la jurisprudencia de la corte Constitucional; y, los derechos que 

constan en los instrumentos internacionales legalmente vigentes en nuestro país y aun 

cuando se transgredan los derechos no reconocidos en estos instrumentos legales pero 

que derivan de la esencia humana, de su propia dignidad y que constituyen una 

condición necesaria para su pleno desenvolvimiento: humano, psicológico, familiar, 

social, político, económico, moral. Elementos que antes no eran considerados para 

proponer una acción. Quizá se consideraban dentro del aspecto muy subjetivo, mas 

hoy se los ha viabilizado, y encaja en la acción de protección. (p. 17) 

 

Este autor enumera diversos casos en que la acción de protección procede, es decir, es 

factible por la ley y la constitución; así menciona el núcleo principal que es cuando se 

vulnera uno de los derechos constitucionales establecidos en todos los instrumentos 

reconocidos por el Ecuador. Así mismo, este autor enuncia casos en los cuales la acción 

de protección no es procedente y menciona que “no cabe contra actos u omisiones de 

autoridad pública judicial (jueces) es decir contra sus providencias, decretos, autos o 

sentencias” (Calle, 2010). 

 

Ramiro Ávila Santamaría (2010) en su artículo “Las Garantías Constitucionales 

Perspectiva Andina”, respecto a la procedencia de la acción de protección manifiesta que 

“…La acción sólo procede contra particulares cuando están en relación de poder, una 

puede discriminar o está en situación de subordinación o indefensión.” Es decir, que la 

persona a la que se le vulneró el derecho constitucional debe estar subordinada al 

vulnerador del derecho, es por eso que debe ser una autoridad no judicial. 

 

En este sentido el tesista Calle (2010) en su obra la Acción de Protección, brinda una 

definición más precisa e individual de la misma, manifestando que: 
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Es una acción procesal oral, universal, informal y sumaria que ampara y garantiza 

judicialmente, en forma directa y eficaz, los derechos constitucionales, los derechos 

conexos definidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y en Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos cuando fueren vulnerados por actos u 

omisiones de la autoridad pública no judicial, por políticas públicas o por personas 

particulares. (p.8) 

 

Este autor refleja una gran cantidad de características de la acción de protección, la 

califica como oral, universal, informal, sumaria, eficaz, directa, es decir, una garantía 

jurisdiccional completa en todo sentido; que procede contra vulneraciones de derechos 

constitucionales por parte de autoridades públicas, políticas o particulares.  

 

Por otro lado, el autor Ortiz (2015) realiza una investigación titulada “El mal uso de la 

Acción de Protección en el Ecuador”, en la cual, presenta las maneras o medios por la 

cuales los sujetos procesales tienden a confundir fácilmente los parámetros que debe 

seguir la Acción de Protección, la cual puede terminar con un fallo nada favorable para 

el sujeto en litigio. Este autor en su trabajo realiza un análisis jurídico de la desconfianza 

que tienen la personas en el acceso a la justicia, tomando con mayor énfasis a los juristas 

ecuatorianos que han plasmado su conocimiento en temas de acción de protección. 

 

La acción de protección tiene que cumplir con las garantías del debido proceso, aun mas 

tomando en consideración que esta vía es accionada por la supuesta existencia de una 

vulneración de derechos reconocidos por la Constitución, ya sea que dicha vulneración 

haya sido realizada por un servidor público o privado, o una persona natural o jurídica. 

Es por eso que el Estado tiene como deber fundamental garantizar el cumplimiento de los 

derechos fundamentales plasmados en la Constitución. 

 

La Acción de Protección, como mecanismo puede indicar que una persona, también tiene 

derecho a la tutela judicial efectiva, que es reconocida en instrumentos internacionales de 

los derechos humanos, lo cual implica hacer valer sus derechos ante los organismos 

jurisdiccionales. Los operadores de justicia tienen la obligación a cumplir el principio de 

celeridad, entonces no pueden entorpecer el trámite de la Acción de Protección, su fallo 

estará apegado a derecho, dejando en evidencia la tutela constitucional, donde el estado 
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debe velar por el cumplimiento de los derechos de los individuos, en sí, debe tomarse en 

cuenta que el estado plantea un enfoque garantista, sin embargo, manifiesta la posibilidad 

absoluta de hacer cumplir los derechos de los seres humanos en base al irrestricto 

cumplimiento del aparataje constitucional. 

 

Los autores Castro y Llanos (2015) en su trabajo de investigación  “La acción de 

protección como mecanismo de garantía de los derechos: configuración institucional, 

Práctica y Resultado en la ciudad de Quito”, señalan que desde la promulgación de la 

Constitución del 2008, se han realizado grandes avances en cuanto a su interpretación, 

con la única finalidad de tutelar la efectividad de los derechos consagrados en el cuerpo 

normativo frente a posibles omisiones o vulneraciones por parte de una autoridad pública 

no jurisdiccional o particular; además, realiza un examen de dichas garantías en el Estado 

Ecuatoriano y su nivel de rendimiento de protección y reparación cuando es interpuesta 

en contra del Estado.   

 

Los autores Cordero y Yépez (2015), en su obra denominada Manual Crítico de Garantías 

Jurisdiccionales Constitucionales, se desarrollan diversas perspectivas de la aplicación 

correcta de la acción constitucional, y se aborda esta garantía jurisdiccional a fin de 

determinar por qué esta acción a criterio de los autores, no ha sido utilizada a profundidad 

ni a toda su capacidad, debido a la existencia de trabas normativas e institucionales, por 

lo cual, los autores han considerado que su práctica se ha reducido en gran cantidad. 

 

El autor López (2018) elabora un artículo científico denominado “La acción de protección 

su eficacia y aplicación en el Ecuador”, el cual, se direcciona a un estudio netamente 

teórico de la acción de protección, abordando principalmente las características, 

escenarios de aplicación y principales problemas que acarrea esta garantía jurisdiccional, 

con el objetivo de motivar el perfeccionamiento del ordenamiento jurídico existente, a fin 

de que el Estado ecuatoriano pueda cumplir con la tutela judicial efectiva de los derechos 

de las personas, mediante la correcta aplicación de esta figura. 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

La presente investigación se realizará desde un enfoque cualitativo, puesto que el objetivo 

de la investigación es analizar la normativa jurídica que regula la admisibilidad y 

procedencia de la acción de protección en el Ecuador. El nivel de la investigación que se 

utilizará es el descriptivo, porque dentro del análisis de la admisibilidad y procedencia de 

la acción de protección en el Ecuador, se logrará identificar qué requisitos debe cumplir 

la acción de protección, cómo se desarrollará, quién es la autoridad competente que 

conocerá la acción, cómo se realiza, y quién debe aplicarla. 

 

Del mismo modo se debe señalar que esta investigación empleará varios métodos, el 

primero es el método deductivo; para lo cual, es necesario estudiar conceptos de 

diferentes autores que definen a la admisibilidad y procedencia, la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, misma, que contiene los requisitos 

que se deberán cumplir para la presentación de una acción de protección por parte de una 

persona pública o privada, que tienen validez en el ordenamiento jurídico ecuatoriano y 

que están enmarcadas en procedimientos legales emanados del Estado; de igual forma, se 

estudiará la normativa internacional, a través del método normativista, en vista de que 

cada estado tiene distintos conceptos acerca del tema de acción de protección su 

admisibilidad y procedencia, y finalmente la normativa nacional que detalla los elementos 

y el proceso de una acción de protección.  

 

Como técnicas de recolección de datos para esta investigación es necesario la aplicación 

la técnica de revisión documental, a través de la búsqueda de normativa ecuatoriana 

acerca de los requisitos para la admisibilidad y procedencia de la acción de protección, 

para ello será preciso abordar la normativa legal, de igual forma, acceder a la plataforma 

digital de la Corte Constitucional del Ecuador, todas estas fuentes enriquecedoras 

contienen información relevante para la sustentación del presente trabajo.  
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Se utilizará recursos materiales y recursos humanos, puesto que, esta investigación 

pretende solventar un avance dentro del contexto social y jurídico, por ello, es factible 

realizar este proyecto, puesto que no se necesita de recursos económicos y se tiene un 

libre acceso a la información necesaria para realizar este análisis que posteriormente se 

constituirá en un adelanto social y humanístico y para terminar, se puede hacer referencia 

que esta investigación podrá subsanar lo vacíos legales dentro del sistema jurídico, 

propiamente al momento de abordar la Acción de Protección tanto en su procedencia 

como admisibilidad. 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

En el siguiente apartado se detalla y se analiza los resultados obtenidos de la aplicación 

de la técnica documental, la cual se ha basado en la recopilación de normativa interna, 

doctrina de la Corte Constitucional y normativa internacional, relacionados con la 

admisibilidad y procedencia de la acción de protección a fin de llevar a cabo el método 

establecido en esta investigación. Este análisis de los resultados obtenidos ha generado 

respuestas a interrogantes muy marcadas en la legislación ecuatoriana y nuevas 

perspectivas sobre el tema que concuerdan con lo propuesto en los objetivos de la 

investigación. 

 

ANALISIS DOCUMENTAL 

 

El Derecho Internacional, ha realizado avances en cuanto a la necesidad de un recurso o 

garantía inmediata y eficaz para la defensa de los derechos humanos que sean vulnerados 

por cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, que genere una condición de 

igualdad, accesible para cualquier persona sujeto de derechos, por esta razón, la 

Organización de Naciones Unidas (1948), incluye en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, en su artículo 8, la obligación de incluir en la legislación un recurso 

efectivo que ampare los derechos de las personas, de igual forma la Organización de 

Estados Americanos (1969), sintetiza esta disposición en la  Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos, en la cual dispone: 
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 

presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 

en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

 

De esta forma, la normativa internacional conmina a los Estados a incluir en su 

ordenamiento jurídico interno, un recurso efectivo y eficaz para proteger los derechos de 

las personas. En este sentido, dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, en el año 

2008 los legisladores han incluido una garantía, que cumple con lo estipulado por la 

norma internacional, la misma que se encuentra plasmada en la Constitución del Ecuador 

(2008). 

 

La acción de protección es una garantía jurisdiccional que permite a las personas ejercer 

sus derechos consagrados en la Constitución de forma inmediata, cuando exista algún 

acto u omisión que vulnere sus derechos, sin embargo, esta garantía requería ser 

desarrollada por el legislador dentro de la normativa, ya que los profesionales del derecho 

y la ciudadanía, no podían interponer una acción de protección al carecer de términos, 

requisitos  competencia, es decir, lineamientos, los cuales no fueron desarrollados hasta 

el 2009, año en el cual la Asamblea Nacional del Ecuador expide la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, misma, que en su Capítulo III 

desarrolla de manera clara los requisitos y formalidades de esta acción. 

 

En este sentido, es imprescindible extraer la norma legal ecuatoriana desarrollada por el 

legislador en cuanto al tema central de la presente investigación, que se refiere a la 

admisibilidad y procedencia de la acción de protección. El art. 40 de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009), menciona los requisitos que 

se exigen a la hora de presentar una acción de protección: 
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1. Violación de un derecho constitucional; 2. Acción u omisión de autoridad pública 

o de un particular de conformidad con el artículo siguiente; y, 3. Inexistencia de otro 

mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado. 

 

De igual forma, a pesar de que se estipula estos 3 requisitos, el legislador ha previsto 

requisitos de procedencia de la acción de protección, es decir, los detallados con 

anterioridad se podrían denominar requisitos generales, y los requisitos que se detalla a 

continuación, requisitos específicos o causales de improcedencia de la acción de 

protección:  

 

1. Todo acto u omisión de una autoridad pública no judicial que viole o haya violado 

los derechos, que menoscabe, disminuya o anule su goce o ejercicio. 2. Toda política 

pública, nacional o local, que conlleve la privación del goce o ejercicio de los derechos 

y garantías. 3. Todo acto u omisión del prestador de servicio público que viole los 

derechos y garantías. 4. Todo acto u omisión de personas naturales o jurídicas del 

sector privado, cuando ocurra al menos una de las siguientes circunstancias: a) Presten 

servicios públicos impropios o de interés público; b) Presten servicios públicos por 

delegación o concesión; c) Provoque daño grave; d) La persona afectada se encuentre 

en estado de subordinación o indefensión frente a un poder económico, social, 

cultural, religioso o de cualquier otro tipo. 5. Todo acto discriminatorio cometido por 

cualquier persona. 

 

El legislador establece además de requisitos de procedencia, un artículo especial que 

regula los casos en que la acción se vuelve improcedente dentro del proceso, causales 

que se detalla a continuación. 

 

Art. 42.- Improcedencia de la acción. -La acción de protección de derechos no 

procede: 1. Cuando de los hechos no se desprenda que existe una violación de 

derechos constitucionales. 2. Cuando los actos hayan sido revocados o extinguidos, 

salvo que de tales actos se deriven daños susceptibles de reparación. 3. Cuando en la 

demanda exclusivamente se impugne la constitucionalidad o legalidad del acto u 

omisión, que no conlleven la violación de derechos. 4. Cuando el acto administrativo 

pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la vía no fuere 

adecuada ni eficaz. 5. Cuando la pretensión del accionante sea la declaración de un 

derecho. 6. Cuando se trate de providencias judiciales. 7. Cuando el acto u omisión 
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emane del Consejo Nacional Electoral y pueda ser impugnado ante el Tribunal 

Contencioso Electoral. En estos casos, de manera sucinta la jueza o juez, mediante 

auto, declarará inadmisible la acción y especificará la causa por la que no procede la 

misma. 

 

En efecto, la legislación al no ser una fuente universal y única en cuanto a un 

procedimiento como la acción de protección, requiere siempre del auxilio del órgano 

constitucional encargado de la interpretación de la norma suprema en materia de derechos 

humanos, ya que este puede crear jurisprudencia sin una regla más que la tutela judicial 

efectiva. En este sentido, la Constitución del Ecuador en su art. 436 establece como 

facultad de la Corte Constitucional “Ser la máxima instancia de interpretación de la 

Constitución, de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 

Estado ecuatoriano, a través de sus dictámenes y sentencias” (Asamblea Constituyente 

del Ecuador, 2008). 

 

De igual forma, en el mismo artículo en el numeral 6 menciona, como otra de las 

atribuciones “Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de 

las acciones de “protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la 

información pública y demás procesos constitucionales, así como los casos seleccionados 

por la Corte para su revisión”, entregándole la facultad de expedir sentencias e interpretar 

el ordenamiento jurídico; por tal razón, existen numerosas sentencias de la Corte 

Constitucional que enriquecen el conocimiento de la materia dentro del Estado 

ecuatoriano, a fin de resolver los conflictos jurídicos que se van presentando día a día. En 

cuanto al tema en específico, en primer lugar, es menester hacer referencia a la Sentencia 

N° 055-10-SEP-CC, la cual refiere que: 

 

El derecho a la seguridad jurídica en los términos reconocidos en la Constitución de 

la República se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 

En el caso sub índice, es claro que tanto la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, prevén normas 

claras respecto a la procedencia, naturaleza, y efectos de las distintas garantías 

jurisdiccionales y normativas; en atención a ello, es deber de los jueces 

constitucionales aplicar adecuadamente dichos preceptos en la sustanciación de una 
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causa, de lo contrario, tal como sucedió en el caso concreto, más allá de lesionar la 

seguridad jurídica de las partes, acarrearían una grave vulneración a los derechos al 

debido proceso y tutela judicial efectiva de las partes, todo ello en consideración a que 

su actuación devendría en arbitraria. (Corte Constitucional del Ecuador, 2010) 

 

La Corte Constitucional, desde hace varios años, empezó a analizar estos presupuestos, 

ya que los juzgadores se encontraban con varios inconvenientes a la hora de aplicar la 

normativa legal de esta garantía constitucional en específico, ya que la legislación es un 

poco ambigua, sin embargo, cuando entró en vigencia la Ley Orgánica de garantías 

Jurisdiccionales y control Constitucional, no existía jurisprudencia que acompañe a esa 

normativa expresa, y esto se traduce a una constante vulneración de derechos por parte 

de varios juzgadores. En este sentido, es necesario también, conocer la Sentencia No 102-

13-SEP-CC, la cual refiere que: 

 

En concordancia con lo establecido en la Constitución, la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional desarrolla los preceptos constitucionales, 

detallando más aún el procedimiento informal, rápido y eficaz de las garantías 

jurisdiccionales. Así, en el título II, Capitulo Primero, relativo a las normas comunes 

de las garantías jurisdiccionales de los derechos constitucionales, se establece en el 

artículo 101 el contenido de la demanda, disponiendo a los jueces constitucionales 

que si no se observan dichos requisitos ordenen completarla en el término de tres días, 

e inclusive, en caso de transcurrido este término, si la demanda continua incompleta, 

pero del relato de los hechos se desprende que hay una vulneración de los derechos 

grave, la jueza o juez deberá tramitarla y subsanar la omisión de los requisitos que 

están a su alcance, para inmediatamente convocar a audiencia, es decir, el 

procedimiento de  garantías jurisdiccionales de los derechos se desarrolla con 

características propias que denotan  una  informalidad en su sustanciación. (Corte 

Constitucional del Ecuador, 2013). 

 

En este aspecto existe una primera connotación acerca de la admisibilidad de la acción de 

protección, ya que la Corte Constitucional menciona la informalidad de la demanda de 

esta garantía constitucional, al tratarse de derechos vulnerados. Por otra parte, se ha 

encontrado otros conceptos dentro de la misma sentencia, que desarrollan el ámbito de la 

procedencia y la admisibilidad de la acción de protección.  

 



 

18 
 

La exigencia de una interpretación conforme a la Constitución exige que la 

disposición normativa presente al menos tres interpretaciones posibles. En el caso sub 

judice, la primera interpretación presente a las causales previstas en el artículo 42 

como de inadmisibilidad, entonces estas podrían ser deducidas por el juzgador en el 

auto de admisión, es decir se analizarán conjuntamente con las establecidas en el 

artículo 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

La segunda interpretación presenta a las causales del articulo 42 como de 

improcedencia, conforme lo determina el texto literal de su titulación, estas para ser 

declaradas requieren del juzgador un ejercicio argumentativo que debe traducirse en 

la sentencia racionalmente fundamentada; y finalmente una tercera interpretación, por 

la que se requiere hacer una distinción entre los numerales establecidos en el artículo 

42 que deben ser calificados como causales de inadmisión y las que son de 

improcedencia. (Corte Constitucional del Ecuador, 2013). 

 

En este apartado existe una división del momento a examinar, por una parte, la 

admisibilidad de la acción de protección, misma que como menciona la Corte, puede ser 

examinada en el auto de admisión directamente; por otra parte, el tema de la 

improcedencia de esta acción la misma que requiere ser fundamentado en sentencia.  

 

En el mismo documento, los jueces hacen referencia a las causales de improcedencia 

establecidas en el artículo 42 de la LOGJCC, es así como, concluyen motivadamente que 

las primeras 5 causales, son netamente de naturaleza y ámbito de procedencia, es decir, 

deben ser analizadas por el juzgador en el fondo. Sin embargo, hacen referencia a que la 

causal sexta y séptima, pueden ser tratadas desde el primer momento procesal, es decir, 

al calificar la demanda, sin necesidad de la fase de audiencia, por lo cual se convierten en 

causales de admisibilidad y mas no de procedencia. (Corte Constitucional, 2010) 

 

Está claro que las causales de improcedencia deben ser analizadas de forma detallada y 

con argumentos que se basen en el caso pertinente, para ello, la Corte Constitucional ha 

desarrollado fallos de interpretación, en el sentido en que deben ser examinadas las 

normas establecidas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. En este sentido, la Corte Constitucional hace un análisis general acerca 

del tema en cuestión en el cual argumenta que: 
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De la distinción efectuada en el acápite anterior, entre admisión y procedencia de las 

acciones de garantías jurisdiccionales, se desprende que los numerales comprendidos 

entre el uno y el cinco del artículo 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional, no podrían bajo ninguna concepción considerarse requisitos 

de admisibilidad, dado que su constatación no podría satisfacer mediante auto sucinto 

en admisión, lo que inclusive devendría en una clara inobservancia a la obligación 

constitucional del juzgador de sustanciar la garantía jurisdiccional de protección de 

los derechos.  

La verificación de las causales de improcedencia de las acciones de protección 

(artículo 42 numerales del 1 al 5) requiere de una fuerte carga argumentativa que no 

puede satisfacerse en el primer acto procesal de admisión, pues supone que la jueza o 

juez constitucional, sin que haya mediado el trámite constitucional establecido para la 

sustanciación de garantías jurisdiccionales (audiencia, pruebas, documentos e 

informes), ha formado debidamente su criterio para inadmitir a trámite una acción de 

protección, basándose en una de las cinco primeras causales del artículo 42 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

El momento procesal para la determinación de la existencia de las causales de 

inadmisión, previstas en los numerales 6 y 7 del artículo 42 de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, será al calificar la demanda 

mediante auto. En tanto, las causales de improcedencia de la acción de protección, 

contenidas en los numerales 1,2,3,4 y 5 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, deberán ser declaradas, mediante sentencia 

motivada, en los términos exigidos por la Constitución y la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional detalla que las causales de improcedencia 

establecidas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, no lo son en su totalidad, ya que las diferencia unas de otras, por el 

momento en el que deben ser analizadas, puesto que las que pueden ser analizadas en el 

auto de admisión son causales de admisibilidad, y las que deben ser analizadas en 

sentencia son netamente causales de improcedencia. Si bien estas causales son 

indispensables a la hora de admitir a trámite una acción de protección, la misma Corte 

Constitucional realiza otra interpretación en base al tema central de esta garantía, y 

menciona que: 
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De ahí que se considera fundamental que el análisis que realicen las y los operadores 

de justicia, respecto de la procedibilidad de la acción de protección, debe considerar 

la íntima conexión que existe entre el requisito del numeral 1 del artículo 40 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (violación de un 

derecho constitucional) con el contemplado en el numeral 3 (inexistencia de otro 

mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado) de 

la misma disposición legal.  

 En este orden de ideas, el Pleno del Organismo en sus sentencias Nros. 041- 13-SEP-

CC y 043-13-SEP-CC insistió en que: " ... la carga de demostración sobre la 

adecuación y eficacia de los procedimientos ordinarios no recae sobre el accionante, 

sino sobre el juzgador, al momento en que determina si la violación efectivamente se 

verificó o no en el caso puesto en su conocimiento". 

 

Es decir, no se trata solamente de someter la demanda de acción de protección al análisis 

legalista de si cumple o no cumple con cada requisito establecido en la norma, ya que el 

principal objetivo de esta acción es el reconocimiento de un derecho vulnerado, y la 

reparación de este, de forma eficaz ya que, si el accionante activa la vía constitucional, es 

porque se ve afectado constantemente por un acto u omisión que debe ser cuidadosamente 

analizado por el juzgador constitucional. 

 

DISCUSIÓN 

 

Una vez que han sido analizados los preceptos legales, constitucionales y 

jurisprudenciales, se puede deducir que la acción de protección no es un concepto 

totalmente desarrollado, que su procedimiento requiere un mayor análisis fuera de lo 

normativo, ya que los máximos intérpretes de la Constitución difieren muchas veces de 

la norma existente, y los juzgadores se ven en la obligación de girar su mirada hacia los 

precedentes de la Corte Constitucional a fin de tutelar de forma efectiva los derechos que 

protegen las garantías jurisdiccionales, en el caso específico la acción de protección. 

 

La Constitución del Ecuador es la norma jerárquicamente superior dentro de la legislación 

ecuatoriana, por ello, la Asamblea Constituyente se vio en la obligación de estipular un 

apartado especial para definir lo que es la acción de protección desde su objeto, el cual, 
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es el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y que esta 

podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales. 

(Asamblea Constituyente del Ecuador, 2008) 

 

Es necesario recalcar lo que menciona la Constitución del Ecuador al respecto de la acción 

de protección, ya que establece la facultad que tiene una persona, al encontrarse en una 

situación de vulneración de cualquier derecho, de presentar a trámite una acción que tiene 

como características el amparo directo y la eficacia, estos dos aspectos imprescindibles 

que clasifican a esta acción como única en el ordenamiento jurídico, pues es la única 

forma en que una autoridad puede garantizar los derechos establecidos en la Constitución 

de forma inmediata, y se sobreentiende que se trata de un proceso un poco informal que 

se aparta de la discusión legal, y que debe versar únicamente sobre un análisis 

constitucional. 

 

Es así como, la Corte Constitucional ha determinado un rol garantista a los juzgadores, 

siendo estos los actores proactivos en la tramitación de este tipo de garantías, ya que 

cuentan con medidas cautelares y de reparación integral aplicables a la hora de determinar 

que se ha vulnerado un derecho constitucional. En sí, al no tratarse de un procedimiento 

que debe seguir al pie de la letra las pautas legales, es posible discutir acerca de los 

requisitos de admisión y procedencia. En este primer punto, la Corte Constitucional en 

Sentencia 102-13-SEP-CC, menciona que: 

 

[…] la admisión de la acción de protección debe realizarse con el fin de precautelar 

activamente el derecho de las personas a la tutela judicial efectiva, por el que se pueda 

acceder a un procedimiento que les permita justificar sus alegaciones sobre las 

presuntas violaciones a los derechos constitucionales. La inadmisión, dentro de la 

sustanciación de garantías jurisdiccionales de los derechos, es la última medida que el 

juez ha de tomar dentro de la calificación de la demanda, a la luz de su rol garante de 

la tutela de los derechos constitucionales. (2013) 

 

Con este apartado la Corte Constitucional exige a los juzgadores el dar un trámite eficaz 

e inmediato, subsanando los requisitos y formalidades legales, ya que el juez debe valorar 

en audiencia la existencia o no de vulneración de derechos constitucionales, siendo esta 
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la finalidad de esta garantía jurisdiccional. La inadmisión de la demanda se vuelve un 

tema excepcional en materia de garantías jurisdiccionales.  

 

Abordando el tema de la admisibilidad y procedencia de la acción de protección, es 

necesario analizar cada aspecto que diferencia un ítem del otro. Así pues, la doctrina 

define en primer lugar a la admisión como “Autorizar la tramitación de un recurso o de 

una querella. Recibir. Dar entrada. Permitir, consentir, sufrir” (Cabanellas, 2007), 

mientras que la procedencia se refiere a “Lo que es conforme a derecho. La procedencia 

en lo procesal se diferencia de la admisibilidad (v) simple oportunidad para que se oiga o 

se juzgue (aun no teniendo derecho ni razón), por ajustarse a normas de posible tramite” 

(Cabanellas, 2007). 

 

En sí, de acuerdo con el autor, la admisibilidad se refiere a los requisitos formales que 

permiten iniciar un proceso, en este caso de garantías jurisdiccionales; y la procedencia 

se refiere al fundamento que permite a una persona acceder al reclamo de un derecho, es 

decir lo que le faculta al actor. Una diferenciación más acertada la realiza la misma Corte 

Constitucional, la cual manifiesta lo siguiente: 

 

(…)la distinción que se establece procesalmente, de admisión como simple 

verificación de la existencia de requisitos formales para iniciar la sustanciación de un 

procedimiento, un primer acto que da cabida a las siguientes etapas procesales, a 

diferencia de la procedencia que implica una verificación material sobre la existencia 

de la razón o fundamentado para la obtención de cierto pronunciamiento o para 

acceder a ciertos recursos, en el procedimiento constitucional esta distinción cobra 

una importancia radical en la sustanciación de los procesos a la luz de un 

procedimiento caracterizado por ser “sencillo, rápido y eficaz” de las garantías 

jurisdiccionales de los derechos. 

 

En este sentido, se separa claramente la admisión de la procedencia, en cuanto, para ser 

admitida a trámite una demanda, debe contar con ciertos requisitos especiales que constan 

dentro de la normativa legal, requisitos que permiten al juzgador dar inicio al trámite 

correspondiente o rechazarlo desde el inicio. En este sentido la Ley Orgánica de Garantías 
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Jurisdiccionales en su art. 10, establece los requisitos básicos que deben contener una 

garantía constitucional: 

 

1. Los nombres y apellidos de la persona o personas accionantes y, si no fuere la 

misma persona, de la afectada.  

2. Los datos necesarios para conocer la identidad de la persona, entidad u órgano 

accionado.  

3. La descripción del acto u omisión violatorio del derecho que produjo el daño. Si es 

posible una relación circunstanciada de los hechos. La persona accionante no está 

obligada a citar la norma o jurisprudencia que sirva de fundamento a su acción.  

4. El lugar donde se le puede hacer conocer de la acción a la persona o entidad 

accionada.  

5. El lugar donde ha de notificarse a la persona accionante y a la afectada, si no fuere 

la misma persona y si el accionante lo supiere.  

6. Declaración de que no se ha planteado otra garantía constitucional por los mismos 

actos u omisiones, contra la misma persona o grupo de personas y con la misma 

pretensión. La declaración de no haber planteado otra garantía podrá subsanarse en la 

primera audiencia.  

7. La solicitud de medidas cautelares, si se creyere oportuno.  

8. Los elementos probatorios que demuestren la existencia de un acto u omisión que 

tenga como resultado la violación de derechos constitucionales, excepto los casos en 

los que, de conformidad con la Constitución y esta ley, se invierte la carga de la 

prueba. 

 

En efecto, estos requisitos son los que la parte accionante debe cumplir al momento de 

plantear una demanda de acción de protección. A diferenciación de los procedimientos 

comunes, estos requisitos no son causales de inadmisión de la demanda, eso es lo que 

hace especial en primer lugar a este tipo de acciones, ya que como se estipula en el mismo 

art. 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional: 

 

 Si la demanda no contiene los elementos anteriores, se dispondrá que se la complete 

en el término de tres días. Transcurrido este término, si la demanda está incompleta y 

del relato se desprende que hay una vulneración de derechos grave, la jueza o juez 
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deberá tramitarla y subsanar la omisión de los requisitos que estén a su alcance para 

que proceda la audiencia. 

 

Es decir, este órgano constitucional, manifiesta que el juzgador está casi obligado a 

admitir esta demanda constitucional y sustanciarla durante todas las etapas procesales, 

esto, debido a su naturaleza, la cual busca llegar a la certeza de si existe o no una 

vulneración de derechos y proceder inmediatamente a detenerla o repararla. Aun 

existiendo esta disposición, los juzgadores en muchas ocasiones han inadmitido a trámite 

este tipo de garantías valiéndose de diferentes interpretaciones que no tienen cabida en 

un estado constitucional de derechos, es por esta razón, que la Corte Constitucional 

(2010), ha entendido la necesidad de solventar estos criterios, por esta razón manifiesta: 

 

En consecuencia, de lo dispuesto en la Constitución y en la ley, la obligación del juez de 

garantías constitucionales radica precisamente en sustanciar el proceso para que, una vez que 

se hayan cumplido todas las etapas procesales, se pueda juzgar sobre la existencia o no de las 

vulneraciones de derechos constitucionales. La inadmisión de una demanda no puede entonces 

ser utilizada como una forma de escape del juzgador constitucional para inhibirse de su 

obligación constitucional y legal en la tutela de los derechos constitucionales, pues esta forma 

de proceder deviene en una real inhibición de conocer garantías jurisdiccionales, lo cual se 

encuentra proscrito legalmente para los jueces constitucionales. 

 

Claramente el juez debe sujetarse a esta nueva forma de tramitar este tipo de acciones, es 

por ello que, a la actualidad, los juzgadores admiten a trámite el 99% de acciones, sea que 

estas contengan o no todos los requisitos exigidos en la normativa legal. La otra arista de 

esta investigación se refiere a la procedencia de la acción de protección, misma que como 

se manifestó anteriormente, versa sobre la fundamentación del derecho que se está 

reclamando. La LOGJCC establece en su art. 42 las causales de improcedencia de la 

acción de protección: 

 

La acción de protección de derechos no procede: 1. Cuando de los hechos no se 

desprenda que existe una violación de derechos constitucionales. 2. Cuando los actos 

hayan sido revocados o extinguidos, salvo que de tales actos se deriven daños 

susceptibles de reparación. 3. Cuando en la demanda exclusivamente se impugne la 

constitucionalidad o legalidad del acto u omisión, que no conlleven la violación de 

derechos. 4. Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, 



 

25 
 

salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz. 5. Cuando la pretensión 

del accionante sea la declaración de un derecho. 6. Cuando se trate de providencias 

judiciales. 7. Cuando el acto u omisión emane del Consejo Nacional Electoral y pueda 

ser impugnado ante el Tribunal Contencioso Electoral. En estos casos, de manera 

sucinta la jueza o juez, mediante auto, declarará inadmisible la acción y especificará 

la causa por la que no procede la misma. 

 

Estas 7 causales requieren ser estudiadas y analizadas de acuerdo con lo que establece 

esta normativa legal y los reiterados fallos de la Corte Constitucional, quienes han tomado 

la iniciativa de darle el significado constitucional a cada una de ellas a fin de que el 

juzgador y los demás actores del sistema judicial aborden de mejor manera la acción de 

protección.  

 

Cuando de los hechos no se desprenda que existe una violación de derechos 

constitucionales 

 

En sentencia No. 102-13-SEP-CC, la Corte Constitucional procede a evaluar esta primera 

causal de improcedencia de la siguiente forma: 

 

La primera de las causales de improcedencia de la acción establecida en el artículo 42 

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece 

“1. Cuando de los hechos no se desprenda que existe una violación de derechos 

constitucionales”, lo que evidencia el análisis concienzudo que debe efectuar el 

juzgador para formarse el criterio de si existió o no vulneración a derechos 

constitucionales, constituye en sí la razón misma de ser de la acción de protección, 

por lo que para declararlo se requiere de un análisis argumentativo que debe constar 

en sentencia, consecuentemente, esta es una causal de improcedencia de la acción y 

no inadmisión. 

 

Es decir, esta es una verdadera causal de improcedencia, ya que, como mencionan los 

jueces de la Corte Constitucional, la principal característica de la acción de protección es 

determinar o no la existencia de una vulneración de derechos, por esta razón, esta causal 

se centra directamente en el fondo de la acción de protección, es así que, el análisis que 
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el juez debe realizar de los hechos se convierte en el cumplimiento de la norma 

constitucional, ya que es imposible determinar si aplica la improcedencia por la primera 

causal, sino hasta cuando dicte sentencia y se revise los argumentos fácticos y de derecho, 

y no va a poder alegar esta causal para inadmitir a trámite la acción de protección en otra 

fase procesal. 

 

Además de aquello, cabe destacar lo manifestado por la Corte Constitucional (2018) en 

Sentencia No. 083-18-SEP-CC dentro del caso No. 1730-12-EP, dentro del cual resalta 

“[…] de lo expuesto se evidencia con claridad, que las autoridades jurisdiccionales que 

se encuentren en conocimiento de una acción de protección, están en la obligación de 

realizar un análisis a profundidad sobre la existencia o no de vulneración de derechos 

constitucionales, previo a la adopción de determinada decisión”, en sí, esto ratifica lo 

manifestado en el párrafo anterior, ya que el único momento procesal dentro del cual se 

puede analizar esta causal de improcedencia es en la audiencia respectiva. 

 

Cuando los actos hayan sido revocados o extinguidos, salvo que de tales actos se 

deriven daños susceptibles de reparación 

 

La segunda causal establecida como de improcedencia dice: “Cuando los actos hayan 

sido revocados o extinguidos, salvo que de tales actos se deriven daños susceptibles 

de reparación”. Para el análisis de esta causal, el juzgador solo podrá determinar que 

los actos han sido revocados o extinguidos a través del recaudo probatorio en el 

proceso, y aun en el caso de que estos hayan sido revocados o extintos si continúan 

produciendo daño, son cuestiones que únicamente podrán determinarse luego de la 

sustanciación de la acción de protección, es decir únicamente luego de la etapa 

probatoria podrán ser determinadas estas causales de improcedencia, por lo que se 

requiere que el juzgador las razone en sentencia. Se constituye entonces la segunda 

causal en una de improcedencia. 

 

De igual forma como en el caso anterior, para que el juzgador pueda aplicar esa causal y 

calificar una acción de protección como improcedente, requiere dar el trámite respectivo 

y analizar en audiencia si en realidad la vulneración de derechos fue extinguida, pues no 
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tendría caso ordenar detener la misma si ya no existe amenaza alguna, sin embargo de 

ello, se debe analizar las pruebas y argumentos necesarios, ya que, aunque la vulneración 

de derechos haya dejado de surtir efectos, no quiere decir que no causo daño susceptible 

de reparación, por esta razón esta también es una verdadera causal de improcedencia. 

 

Cuando en la demanda exclusivamente se impugne la constitucionalidad o legalidad 

del acto u omisión que no conlleven la violación de derechos 

 

La tercera causal, “3. Cuando en la demanda exclusivamente se impugne la 

constitucionalidad o legalidad del acto u omisión que no conlleven la violación de 

derechos”, tiene su razón de ser en virtud de existir las vías pertinentes para conocer 

y resolver la legalidad de los actos y la constitucionalidad de los actos normativos.15 

Por otra parte, el control de legalidad se encuentra encargado a la justicia ordinaria en 

el marco de la protección integral que brinda la Constitucional a las personas, al 

determinar precisamente la existencia de la estructura de la justicia ordinaria. Sin 

embargo, este análisis que debe efectuar el juzgador procederá luego del conocimiento 

de un proceso que permita determinar cuáles son las situaciones que esgriman las 

partes para ilustrar el criterio del juez; por lo tanto, es una causal de improcedencia. 

(Corte Constitucional, 2013)  

 

La Corte Constitucional establece que esta es otra causal de procedencia por su 

naturaleza, ya que obviamente se necesita un análisis exhaustivo del caso en concreto y 

del trabajo probatorio para llegar a la conclusión de que se trata de un tema de 

constitucionalidad de una norma o un instrumento susceptible de impugnación de forma 

legal, ya que si un acto u omisión va en contra de la Constitución o en contra de una 

norma legal, no quiere decir en sí mismo, que este vulnerando derechos, razón por la cual 

debe ser analizado en audiencia.  

 

Es claro, que el tema de la Constitucionalidad de un acto u omisión tiene otra naturaleza 

que no atañe a la acción de protección, para ello, existen procedimientos para evaluar la 

constitucionalidad o no de actos y normas que debe llevar a cabo la Corte Constitucional. 

De igual forma, la legalidad de el supuesto acto u omisión, es potestad de las autoridades 
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a las cuales la ley les ha conferido dicha facultad, y que deberán aplicar el ordenamiento 

jurídico que es diferente al tema constitucional de garantías.   

 

En referencia a esta causal, se ha argumentado en Sentencia No. o 001-16-P.JO-CC: 

Adicionalmente, ha de tenerse presente que tampoco cabe la posición de los 

operadores jurídicos que eludiendo su labor de jueces de garantías constitucionales, 

calidad de la cual se hallan investidos al conocer las acciones de garantías 

jurisdiccionales y aun cuando del proceso se advierte, de modo inequívoco, la 

vulneración de derechos consagrados en la Constitución, recurren a la trillada y en no 

pocas veces inmotivada alegación de que los hechos sometidos a su conocimiento se 

tratan de "asuntos de mera legalidad" y la vez, "sugiriendo" a los afectados a que 

acudan a las vías ordinarias (por ejemplo, la contencioso administrativa), sin reparar 

en que aquellas no constituyen las vías adecuadas ni eficaces para proteger y reparar 

de modo inmediato la afectación de derechos constitucionales. (Corte Constitucional, 

2016) 

 

En este sentido, la misma Corte Constitucional hace un llamado de atención a los 

juzgadores, quienes, en varias ocasiones, omiten el trámite de la acción de protección 

aduciendo que se tratan de asuntos de mera legalidad, sin tomar en cuenta la vulneración 

o no derechos constitucionales. Por lo cual, esta causal debe ser analizada al momento de 

la audiencia, ya que, solo una vez verificada la no existencia de vulneración de derechos, 

se puede concluir que el problema jurídico le compete a la jurisdicción ordinaria. 

 

Cuando el acto administrativo puede ser impugnado en la vía judicial, salvo que se 

demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz 

 

“4. Cuando el acto administrativo puede ser impugnado en la vía judicial, salvo que 

se demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz”, Con respecto a esta causal es 

importante anotar que si una persona presenta una acción de protección, es porque 

considera que las demás vías de resolución judicial del caso son inadecuadas o 

ineficaces, por lo que carecería de sentido establecer como requisito para la 

presentación de la acción, el que dicho particular conste expresamente en la demanda, 
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so pena de contravenir el principio de formalidad condicionada. (Corte 

Constitucional, 2013) 

 

Esta causal ha sido un constante dolor de cabeza para abogados y juzgadores, ya que en 

innumerables procesos se ha mal utilizado este numeral para inadmitir a trámite una 

acción de protección, o para motivar una sentencia sin tomar en cuenta si existe o no una 

real vulneración de derechos. Es por esto, que el máximo órgano de interpretación 

constitucional establece que si al actor no considerara que existiera una vía legal más 

adecuada y eficaz no acudiría a la acción de protección, razón por la cual, es indispensable 

que el juzgador escuche a las partes en audiencia para mejor resolver. 

 

Para dar un mayor sustento a esta interpretación, el mismo órgano de interpretación 

constitucional, en Sentencia N° 022-17-SEP-CC dentro del caso N° 0862-12-EP, ha 

manifestado que: 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha ratificado y ha sido enfática en 

manifestar que los jueces en el conocimiento de acciones de protección, no pueden 

basar su decisión en que el tema es un asunto de mera legalidad o que la vía no es la 

adecuada, ya que deben primero realizar una análisis profundo y minucioso de las 

vulneraciones de derechos alegadas descartándolas o confirmándolas, puesto que la 

naturaleza de la procedencia de la acción de protección radica fundamentalmente en 

la constatación de derechos constitucionales vulnerados, constatación que en el 

presente caso no se ha realizado por parte de los jueces provinciales. (Corte, 

Constitucional, 2017)  

 

En relación al texto anteriormente citado, los juzgadores elaboran una interpretación de 

acuerdo a esta causal, ya que manifiestan, que el hecho de que dentro del ordenamiento 

jurídico existan diferentes vías legales por las cuales el actor pueda solicitar su derecho, 

no exime a la autoridad jurisdiccional que conoce la Acción de Protección, de evaluar y 

analizar el caso en concreto y a profundidad, a fin de determinar la existencia o no de la 

vulneración de derechos consagrados en la Constitución y los tratados internacionales. 
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Cuando la pretensión del accionante sea la declaración de un derecho 

 

5. Cuando la pretensión del accionante sea la declaración de un derecho”. Esta es otra 

de las causales que denotan claramente la naturaleza tutelar de la acción de protección 

y su distinción  con las acciones de la justicia ordinaria, pues como esta Corte también 

ha sostenido, bajo la concepción del Estado constitucional de derechos y justicia de 

derechos constitucionales no son declarados, sino tutelados, dado que estos 

preexisten, lo único que se declara en las acciones de garantías jurisdiccionales de los 

derechos son las vulneraciones que ocurren a los derechos constitucionales. Cosa 

distinta sucede en la justicia ordinaria, toda vez que, mediante el ejercicio de sus 

competencias, lo que se pretende es la declaración del derecho y su correspondiente 

exigibilidad. Ahora bien, para determinar esta circunstancia, el juzgador también ha 

de requerir de la sustanciación del proceso (pruebas, alegatos), razón por la cual 

también esta se constituye en una causal de improcedencia. (Corte Constitucional, 

2013) 

 

Es claro que previo a la presentación de una acción de protección exista vulneración de 

derechos, sin embargo, es totalmente obvio que en primer lugar, debe existir un derecho 

que proteger, es decir, si una persona reclama la vulneración de un derecho no 

contemplado en la Constitución del Ecuador, no es susceptible de ser tutelado, puesto que 

este no preexiste, para lo cual, también es indispensable que el análisis surja de las pruebas 

y argumentos que se sustenten en la audiencia, por lo tanto también es claro que se trata 

de un requisito de procedencia. 

 

Cuando se trate de providencias judiciales 

 

La causal 6 que establece: “6. Cuando se trate de providencias judiciales”, si es una 

de aquellas causales de admisibilidad, pues de la simple enunciación por parte del 

accionante del acto u omisión supuestamente violatorio de los derechos 

constitucionales en la demanda, el juez podrá constatar si se trata de una providencia 

judicial o no y, en función de ello decidir si se admite a trámite la acción o si el 

legitimado activo equivoco la garantía jurisdiccional. La aplicación de esta causal por 

parte del juzgador no requiere de mayor análisis, por lo que puede ser motivada en el 

momento procesal de calificación de la demanda. (Corte Constitucional, 2013) 
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La sexta causal catalogada en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, se refiere a algo notorio, ya que es claro que la acción de protección no 

procede contra providencias o decisiones de una autoridad judicial; en efecto, si de la 

narración de los hechos constantes en la demanda, y de la prueba adjuntada a la misma se 

evidencia que lo que se pretende es impugnar una decisión judicial, la acción de 

protección no es la vía adecuada para dicho proceso, es decir que esta causal no debería 

constar dentro del Art. 42, ya que lo viable es analizar este aspecto a la hora de calificar 

la misma, por lo cual se convierte en un requisito de admisibilidad y no de procedencia. 

 

Finalmente “7. Cuando el acto u omisión emane del Consejo Nacional Electoral y 

pueda ser impugnado ante el Tribunal Contencioso Electoral”, causal que también 

puede ser verificada por el juez en el examen de admisibilidad, es decir que esta, junto 

con la determinada en el numeral 6 del articula 42, constituyen las dos únicas causales 

de inadmisibilidad de la demanda en las acciones de protección, a más de las 

establecidas en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional. (Corte Constitucional, 2013) 

 

Al igual que el caso anterior, el juzgador en el mismo auto de admisión puede notar si de 

la narración de los hechos y los documentos que acompañan la demanda se desprende 

que el acto u omisión que vulnera los derechos constitucionales que se pretende detener, 

emana de los órganos electorales, hecho del cual, directamente al momento de iniciar el 

trámite el juzgador puede declarar inadmisible la acción, lo cual convierte a esta supuesta 

causal de “improcedencia”, tan solo en una causal de admisión, de la cual no existe la 

necesidad de convocar a audiencia pues el resultado va a ser negativo.  

 

En efecto, la acción de protección es una garantía constitucional que requiere de mayor 

análisis y estudio por parte de los juzgadores desde el momento que llega a su 

conocimiento una de ellas. En teoría, un juzgador puede inadmitir una acción de 

protección por ciertos aspectos de forma que están estipulados en la norma legal, sin 

embargo, la Corte Constitucional ha dado su criterio, en torno a la necesidad de subsanar 

ciertas formalidades en pro de defender los derechos vulnerados por cualquier persona. 
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Con respecto a la diferenciación hecha por la Corte Constitucional, es un hecho que, si 

existen causales de inadmisión de la acción de protección, mismas que se refieren a temas 

sustanciales que pueden ser evidenciados desde la presentación de la garantía. El tema de 

que se trate de decisiones de la Función Electoral, y la causal acerca de las providencias 

judiciales, es un tema que no enmarca la acción de protección, por esta razón, si de los 

hechos que fundamentan la demanda se evidencia que se trata de cambiar una decisión 

de los dos organismos, se puede inadmitir a trámite desde la calificación. 

 

Así mismo, se han diferenciado las causales de improcedencia de la acción, sin embargo, 

estas deben ser invocadas por el juzgador, luego de haber escuchado en efecto la 

sustentación de la garantía y el anuncio probatorio realizado en audiencia, ya que estas 

causales requieren de un análisis profundo del juzgador, quien debe ser un actor de oficio 

a fin de precautelar la justicia, el debido proceso, y los derechos consagrados en la 

Constitución del Ecuador. 

 

 A diario se presentan innumerables casos y demandas presentadas ante los juzgados 

mediante la figura de esta garantía constitucional, es así, que se vuelve importante un 

análisis constante a la luz de nuevos aspectos que pudieron omitirse por juzgadores y 

legisladores, en sí, al igual que todas las ramas del derecho, la justicia constitucional es 

cambiante, sin embargo, esta no puede esperar, el cambio debe ser inmediato ya que de 

esto depende la seguridad jurídica y fáctica de las personas. 
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5.- CONCLUSIONES 

De la investigación realizada se han logrado establecer las siguientes conclusiones: 

 De acuerdo con las recomendaciones internacionales, el Estado Ecuatoriano ha 

integrado dentro de su ordenamiento jurídico la acción de protección, con la 

finalidad de proteger los derechos establecidos en la Constitución del Ecuador. Se 

concluye de la investigación, que las decisiones que emanan de la Corte 

Constitucional son de directa, e inmediata aplicación e interpretación para los 

juzgadores, ya que su aplicación es de carácter obligatorio. 

 

 En cuanto a los elementos y requisitos de admisibilidad y procedencia, se ha 

podido llegar a la conclusión de que tan solo la admisibilidad de la acción de 

protección exige requisitos formales a la hora de presentar esta garantía 

constitucional, ya que de acuerdo al debido proceso, es indispensable la existencia 

de requisitos básicos que deben tomar en cuenta los accionantes a la hora de 

presentar este tipo de acciones, ya que la ley y los fallos del máximo órgano de 

interpretación, Corte Constitucional facultan a los juzgadores a fundamentar una 

inadmisión argumentando sus causales. 

 

  Como otra conclusión, se ha podido evidenciar que, aunque la admisibilidad y 

procedencia de la acción de protección se encuentra determinada en la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, es indispensable 

una aclaración del órgano máximo de interpretación constitucional, razón por la 

cual, se ha emitido la Sentencia No 102-13-SEP-CC, en la que los juzgadores han 

establecido claramente cuáles son las causales de improcedencia y de inadmisión 

de la acción de protección, distinguiendo un análisis distinto al establecido en la 

normativa. 

 

 Por otra parte, es necesario establecer, que de acuerdo con la distinción realizada 

por la Corte Constitucional, las causales de inadmisión son requisitos formales 

que se derivan directamente de la naturaleza de la acción, es decir, al contrario de 

los procesos judiciales normales en los cuales la inobservancia de una formalidad 
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puede acarrear en el archivo de una acción, en el tema de garantías 

constitucionales, los juzgadores pueden solventar estos errores, siempre y cuando 

de los hechos se desprenda la existencia de  vulneración de derechos.  

 

 De igual forma, con respecto a las causales de improcedencia, la misma Corte 

Constitucional ha concluido que las mismas, no pueden ser invocadas por un 

juzgador para archivar e inadmitir una acción de protección, sino que dichas 

causales tendrán que ser evaluadas en audiencia de juzgamiento, en la cual, el juez 

tiene la obligación de escuchar los hechos y analizar las pruebas, y una vez 

establecida la no vulneración de derechos constitucionales, el juzgador puede 

invocar una de las causales de improcedencia, a fin de motivar su resolución. 

 

6.- RECOMENDACIONES 

 

De la investigación realizada se pueden realizar las siguientes recomendaciones: 

 En primer lugar, se recomienda a las autoridades realizar reformas a la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, tomando en 

cuenta las múltiples observaciones que han realizado los jueces de la Corte 

Constitucional, a la normativa y a la actuación de los juzgadores constitucionales, 

debido a que la normativa legal no se adecua a la intención del legislador que 

elaboro el cuerpo legal citado.  

 

 En segundo lugar, se recomienda a las autoridades del Consejo de la Judicatura, 

realizar capacitaciones y cursos que obliguen a los juzgadores y a los abogados, a 

conocer y aplicar de forma correcta la normativa legal, la carta magna y la 

jurisprudencia en base a la acción de protección, ya que no se trata de cualquier 

tipo de proceso legal, sino de uno en el cual se pretende proteger los derechos de 

los ciudadanos y el desconocimiento tan solo produce que estos derechos sean 

constantemente violentados por el aparato judicial. 
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 En tercer lugar, se recomienda definir Juzgados Especializados en Justicia 

Constitucional, ya que aunque la definición de juez que los juristas y legisladores 

entienden es la de que todos son “jueces constitucionales”, sin embargo, al igual 

que las demás ramas del derecho, la justicia constitucional requiere de 

capacitación y estudios especializados, a los que mantiene en la práctica diaria un 

juez civil o penal, razón por la cual, al tratarse de un tema tan delicado, es 

inexplicable como no se han creado juzgados especializados a fin de evitar los 

innumerables y repetitivos errores cometidos por jueces de primera instancia. 
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